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· Se trata de un proyecto de esparcimiento, ubicado en la ribera 
este de la Laguna Escondida, a 10 kilómetro de Puerto Cisnes, 
y contempla futuras obras de edificación.

Inician procedimiento para definir Inician procedimiento para definir 
si Loteo Reserva Escondida debe si Loteo Reserva Escondida debe 

someterse a evaluación ambientalsometerse a evaluación ambiental

La Superintendencia del Medio Ambiente 
(SMA) inició el procedimiento administrativo 
de requerimiento de ingreso al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) en 
contra del titular Sociedad Laguna Escondida 
Spa, por la ejecución de su proyecto “Loteo 
Reserva Escondida”, sin contar con una 
Resolución de Calificación Ambiental (RCA) 
que lo autorice. Esto tiene como objetivo 
recabar todos los antecedentes que permitan 
determinar si corresponde o no exigir el 
ingreso del proyecto al sistema de evaluación.

El proyecto contempla una superficie 
de 2,4 hectáreas para esparcimiento, la 
construcción de futuras obras de edificación, 
y se encuentra ubicado en la ribera este de la 
Laguna Escondida, a 10 kilómetros de Puerto 
Cisnes en la Región de Aysén.

Hay que indicar que la investigación 
respecto de este proyecto fue iniciada de 
oficio por la SMA, para lo cual se realizaron 
distintas actividades de fiscalización como 
requerimientos de información al titular y 
al Servicio Nacional de Turismo. Con los 
antecedentes levantados se constató que 
existe una Zona de Uso Intensivo que permite 
la construcción de viviendas, que el acceso 
al proyecto implica la instalación de cinco 
embarcaderos y la implementación de una vía 
de tránsito, entre otros aspectos.

Además, se pudo determinar que se trata un 
proyecto que se emplaza al interior de la Zona 
de Interés Turístico (ZOIT) “Aysén Patagonia 
Queulat”, por lo que sería susceptible de 
afectar su objeto de protección.

De esta forma, tras el análisis de la 
información recabada, la Superintendencia 
concluyó que existen indicios para iniciar un 
procedimiento de requerimiento de ingreso al 
SEIA. Esto ya que, de acuerdo al artículo 10 
de la Ley 19.300 de Bases Generales del Medio 

Ambiente – desarrollado en el artículo 3 del 
Reglamento del SEIA – deberán someterse 
a evaluación ambiental los proyectos de 
desarrollo urbano o turístico, emplazados en 
una zona no evaluada de forma ambientalmente 
estratégica y que consistan en “Proyectos de 
equipamiento que correspondan a predios y/o 
edificios destinados en forma permanente a 
salud, educación, seguridad, culto, deporte, 
esparcimiento, cultura, comercio, servicios, 
fines científicos o sociales y que contemplen 
al menos una de las siguientes características:  
(…) b)  superficie predial igual o mayor a 
veinte mil metros cuadrados (20.000 m²)”.

Es importante aclarar que este acto no 
constituye por sí mismo un requerimiento 
de ingreso al SEIA, sino que da inicio formal 
a un procedimiento administrativo, el cual 
tiene como objetivo recabar antecedentes que 
permitan a la SMA determinar si corresponde 
o no exigir el ingreso.

La Superintendenta Marie Claude 
Plumer señaló que “este procedimiento 
administrativo tiene un objetivo correctivo 
respecto de un proyecto que es susceptible 
de causar algún impacto ambiental y que 
se encuentra, además, en una Zona de 
Interés Turístico que requiere medidas de 
conservación especiales. En caso de que se 
confirme una posible elusión, el titular deberá, 
de forma obligada, someterse a una evaluación 
ambiental”. 

Además, agregó que “la ley es clara respecto 
de las condiciones de operación de este y 
cualquier otro proyecto”.

El titular tendrá un plazo de 15 días hábiles, 
a contar de la notificación, para enviar sus 
observaciones, alegaciones o las pruebas que 
estime pertinente frente a la hipótesis de 
elusión levantada por la SMA.
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La necesidad de conversar
 de Salud Mental

Hace un año la consultora IPSOS informaba 
que un 66% de los chilenos creía que la salud 
mental es el mayor problema de salud que enfrenta 
el país, ocupando la segunda posición mundial 
después de Suecia.

Estas cifras pueden dar cuenta que la 
salud mental se aborda en general de manera 
individualista y con un criterio de enfermedad.

Tal como señala Ana Cecília Augsburger (2004), 
el traspaso a la epidemiología de la categoría de 
enfermedad elaborada por la clínica condiciona las 
posibilidades de reconocer las determinaciones de 
índole social, cultural e histórica de los problemas 
que abordan los profesionales de la salud mental. 

En los años que siguieron a la segunda guerra 
mundial fueron muchas las innovaciones que se 
verificaron en el campo de la salud y la salud mental. 
La más significativa sin duda fue la generada por la 
Organización Mundial de la Salud, cuando definió 
la salud no como la ausencia de enfermedad sino 
como el completo bienestar biopsicosocial de las 
personas y las colectividades humanas.

Desde la mirada del desarrollo humano y en 
particular del desarrollo comunitario, en Estados 
Unidos surgieron los Centros de Salud Mental 
Comunitaria y a partir de ellos surgen las disciplinas 
de la Salud Mental Comunitaria y la Psicología 
Comunitaria.

Siguiendo el desarrollo de la Salud Pública, 
se comienza a mirar la comunidad como 
un eje fundamental. Ello lleva de por sí a la 
desmedicalización del pensamiento sobre la salud 
y de las intervenciones para abordarla. 

La Psicología Comunitaria, comienza a enfocarse 
en la prevención y moviliza el cuestionamiento de 
las acciones de salud mental que se centran en la 
“interioridad” de las personas, sin considerar los 
ambientes en que viven.

Desde la década de 1970 la mayor evidencia de 
factores protectores de salud mental se centra en la 
importancia de las redes personales y comunitarias, 
además de los accesos a servicios de salud mental 
y psiquiatría.

A nivel mundial serán los conflictos armados y 
la pobreza las principales causas del sufrimiento 
psicológico. En términos sencillos, nadie puede 
estar sano en ambientes insanos. Eso vale 
tanto para un enfoque familiar como para uno 
comunitario de la salud.

Desde el año 1992 los profesionales de la 
Psicología se incorporaron a los centros de 
atención primaria de la salud. Estos centros 
dejaron de ser considerados como consultorios y 
pasaron a ser conceptualizados como centros de 
salud, incorporando la salud mental como un eje 
fundamental. 

La salud mental comunitaria como objetivo 
de desarrollo humano no es un objetivo 
que corresponde promover solamente a los 
profesionales. Uno de los hechos asociados a 
esta forma de pensamiento que ha permeado a 
los servicios públicos en nuestro país es el de la 
relevancia de la participación local en el diseño, 
la gestión y la evaluación de proyectos de salud 
mental comunitaria. Por esta causa es relevante 
transferir conocimientos y recursos a los actores 
locales que buscan el bienestar biopsicosocial de 
sus comunidades.

Sin duda la mirada para que esto ocurra, debe 
estar puesta en la formación de los profesionales 
de la salud y en las políticas de gobierno.
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